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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dia 10 de Julio.) 

PRESIDENCIA 
D S L C O N S E J O S S M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rev y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
l i a con t inúan sin novedad en BU i m 
portante B ü l u d , 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O R D E N P U B L I C O . 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama fecha de ayer, me dice lo 
que sigue: 

«Sírvase V . S. ordenar busca y 
captura de José Día?. Mar t ínez y 
Antonio Gómez, fugados de l a cá r 
cel de U l l i va r r i (Alava) la noche 
del 5 del actual . E l primero de t r á n 
sito para Valladolid, natural de V o -
lladolid, 35 años , casado, guarn i 
cionero, estatura regular, pelo ne
gro, cara delgada, nariz y buca re
gulares, ojos negros, barba cerrada, 
con bigote, color t r i g u e ñ o ; viste 
traje jerga azul marino, boina azul, 
botinas con punteras y chanclos. 
E l segundo de t ráns i to para Orense, 
natural de San Juan del R i o , de 
aquella provincia, de 36 á 38-aüos , 
afilador, estatura, nariz y boca re
gulares, color bueno, pelo y ojos 
cas t años ; Tiste traje tela azul , boina 
y alpargatas blancas, cernidas. • 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los efec
tos que se interesan. 

León 10 de Jul io d» ]894.=E1 Go
bernador, P. D . , E l Secretario, i / o -
desto Guiliin. 

en el dia 26 del mes de Mayo, á las 
doce de su m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro pidiendo 140 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Recompensa, sita en té rmino de M o r -
govejo y Prioro, Ayuntamientos de 
Valderrueda y Prioro, y linda por 
el N . c o i terreno c o m ú n , por el E . 
con el Val le , por el. O. con terreno 
c o m ú n , y por el S. con fincas de 
Lucas Ricaño , Ju l ián Espada, Justa 
R o d r í g u e z , y.terreno de. Valdecas-
t i i lo ; hace la des ignación de las c i 
tadas 140 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por.punto de partida el-
mojón divisorio de los pueblos de 
Prioro' y Morgovejo; desde dicho 
punto se medi rán dirección Oeste 
20° N . 1.500 metros, y se colocará 
la .1.*. estaca; N . 20° O. 500 metros, 
y se colocará la 2.* estaca; E . 20° 
S. 200 metros, y se colocará la 3." 

| estaca; S. 20°. E . 100 metros, y se 
colocará la 4 . ' estaca; E . 20° S. 
1.000 metros, y se. colocará la !>.* 

; estaca; S. 20° E . 400 metros, y.se 
! colocará la 6." estaca, y O. 20° N . 
• con 1.500 metros, se. e n c o n t r a r á e l 
: punto de partida, quedando asi ce-
! rrado el p e r í m e t r o . 
! Y habiendo hecho constar este 
' interesado que tiene realizado el 
. depósi to preyenidq por la ley, he 
. admitido definitivamente po r de-
i creto de este día la presente so j ic i -
! tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
; se anuncia por medio del presente 
' para que en el t é r m i n o de sesenta 
' d ías , contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

¡ León 6 de Junio de 1894. 

I ' Saturnino de Vargas Machuca. 

D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL HE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Vicente 

v a l e n c ¡ a g a , vecino de Reinosa, en 
representac ión de D. Rufino de la 
locera, vecino de Santander, se ha 
presentado en la Jefatura de .Minas, 

Hago saber: Que por i ) . Faustino 
de Orantes, vecino de Visuña , se 
ha presentado en la Jefatura de M i 
nas, en el día 28 del mes de Mayo, 
á las once de su m a ñ a n a , una so l i 
ci tud de reg is t ro 'p id iendó 20 perte
nencias de la mina de plomo l lama-
.da Zaragoza 2 . ' , sita en t é r m i n o de 
San Muntán del Puerto, del pueblo 
deTejedo de Aneares, A y u n t a m i e n 

to de Candín, y linda por todos r u m 
bos con terreno del Estado; hace la 
des ignac ión de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
vé r t i ce de los dos- caminos que van 
al puerto, ó sea el mismo punto de 
partida que t e n í a l a mina J e s u s í n ; 
desde él se medi rán 100 metros al 
Oeste, y se colocará la 1 e s t a c a ; 
desde és ta 400 metros al Norte, y se 
colocará la 2.* estaca; desde és ta 
500 metros al Este, y su colocará la 
3." estaca; desde és ta 400 metros a l 
Sur ; y se colocará l a 4.* estaca, y 
con 400 metros al Oeste, se encon
t r a r á el punto de partida, quedando 
así cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley , sé ad 
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que-en el 
t é rmino de sesenta días , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al.todo ó parte del te
rreno solicitado,, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente . • 

León 6 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca.. 

Hago saber: Que por D.. Antonio 
Ramón Fernández , vecino de León, 
se ha presentado en la Jefatura de 
Minas, en el dia 28 del mes de M a 
y o , á las diez de su m a ñ a n a , una 
sol ici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mitia de cobre y 
otros llamada J). Pelayo, sita en t é r 
mino de arroyo.de Barbuz, del pue
blo de Vii lanueva y Camplongo, 
Ayuntamiento de Rudiczmo, y l i n 
da a l Oeste con Majada de la Peña , 
a l Mediodía con la carretera de As
turias, Poniente con el arroyo de 
los Labanos, y al Norte con la Car-
ba; hace la des ignac ión de las c i ta
das 12 pertedencias en la forma s i 
guiente: . 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata hecha á la izquierda 
del arroye de Barbuz; desde ella se 
medi rán al Oeste 350 metros, al Me
diodía 200 metros, al Poniente 350-

metros, y a l Norte 600 metros, que
dando así cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar eu 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . : 

León 13 de Junio de lf<94. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

COMISION PROVINCIAL D E L E O N 

Autorizada esta (Comisión por la 
Diputación provincial para resolver 
todos los incidentes que puedan sur
g i r con motivo del emplazamiento 
de! Hospital provincial , y fijar el s i -
.tio donde ha de construirse, ha acor
dado en sesión de ayer abrir un con 
curso por el plazo de diez días, pura 
que dentro del mismo, los propieta
rios que quieran hacer con dicho ob
jeto ofrecimienios de terrenos s i tua
dos eu t é rmino de esta capital , pre
senten sus proposiciones, en t e n d i é n 
dose que por ahora la Corporación 
no adquiere n i n g ú n compromiso, 
reservándose aceptar la proposición 
que crea más ventajosa á los inte
reses provinciales; debiendo los pro
pietarios sujetar sus proposiciones 
al modelo siguiente: 

«El q u e s u s c r i b e , d u e ñ o d e . . . hec
tá reas de terreno situado en qtio 
linda al N . con al S. con 
al E . con , y al O. con , se 
compromete á cederlo á la Diputa
ción provincial al precio de tanto la 
hec tárea ó la fanega, para emplazar 
eu él el Hospital provincia l . 

, • (Fecha y firma.») 
León 4 de Jul io de 1894.—El V i 

cepresidente. P . I . , J . L lamas .— 
P. A . D: L . C. P . : E l Secretario, Leo 
poldo Garc ía . 
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D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E n l a Depos i t a r í a íPagadu r i a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores de bienes nacionales q n e ' á c o n t i n u a c i ó n se 
detallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t r ac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero dé 1888, esta Delega
ción invi ta por medio de este per iódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de l a D e p o s i t a r i o - P a g a d u r í a las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de t reinta d ías , contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in i éndo le s que, transcurrido dicho plazo, no podrán serles devue l 
tos, puesto que han de consti tuir e l justificante de las operaciones de formalización que se realicen, pasado aquel t é r m i n o . 

Númoro 
da ln 
cuenta 

Númaro 
del 

inventario 
Nombre del comprador 6 redimente 

Procedencia 
de la 

finca 6 censo 
Término municipal en qne radican 3 = 

•sis 
Ti» 

IMPORTE 

Pesetea Cts. 

46 
48 
49 

114 

668 

669 
722 

•739 
742 
781 

813 

:) .0ó2 

5.053 
5.054 
5.055 
5.056 

5.057 
5.058 

.059 

5.167 
5.168 

5.169 
5.170 
5.881 

» 
b.916 

5.965 

?.016 

7.017 
7.058 

269 

253 
3.076 

» 

3.078 
3.117 
3.348 

3.375 

43.415 

48.666 
48.665 
48.662 
48.674 

48.833 
48.871 

48.634 

44.266 
46.770 

48.894 
48.951 

1.489 

49.477 

49.299 

25.869 

17.953 
29.489 

D . Antonio Lobato. 
> Santos A l l e r . . . . 

D." María Cruz 
D . Manuel G a r c í a . 

D . Mart ín Valdes. 

> Juan de Robles. 

D . Manuel G a r c i a . 
Migue l M o r á n . . 

C e n s o . . . 

20porl00 
propios 

Piedras de Vi l l a l i s 
Santa Mar ía del Mon te . 
Idem 
L a B a ñ e z a 

San Andrés de Montejos . 
Mor i l l a 

D . Manuel A l o n s o . . . . 
a 
> 

D. T o m á s Calleja 
» 
» 

D. Román G a r r i d o . . . . 

» 
D. Santiago Sant iago. 

» 
a 

D. Vicente M o r a t i e l . . . 

Clero 

D. Lorenzo Rubio 
Pr imi t ivo Balbuena. 

D. Francisco Oareia . 

D. Manuel Cr i s t i n . 
> José A l o n s o . . . . 

. Tomás V i f i u e l a . . . 
Podro Alonso 
Santiago Prendes. 

D . Antonio Juques. 

D. Leoncio Garr ido. 

D . Manuel Alonso . 

D . Pedro de l a Cruz . 
» Simón Pombo 

Torre de Babia 
» 

San Lorenzo 

a 

Valverde de E n r i q u e . 

> 
Santas Martas 

a 
a 

Vil lacelama 

Mansil la de las Muías . 

R ú s t i c a . . . 

Urbana 

Rús t i ca 

San Mar t ín de Torre., 
Vegas del Condado. , 

Morales de Somoza. 

Vi l la braz 
Espinosa de l a Ribera. 

Manzaneda . 
V e g a m i d n . . 
León 

Ardón y San C i b r í a o . 

Valencia de D . J o a n . 

Utrera . 

Urbana 

Rús t i ca 

Valderas y Cordonci l lo . 
S a h a g ú n 

10 

25 

20 

26 

28 

29 

30 

Novbre. 

20 

1867 
1866 
1866 
1873 
1874 

1868 
1873 
1874 
1874 
1883 
1884 
1879 
1879 
1881 
1882 
1883 
1889 
1890 
1891 
1887 
1888 
1889 
1874 
1874 

1881 
1882 
1890 
1891 
1874 
1885 
1886 
188' 
1888 
1889 
1890 
1891 
1873 
1874 
1880 
1881 
18S2 
1874 
1874 
1884 
1887 
1890 
1874 
1874 
1890 
1891 
1882 
1883 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1887 
1888 
1890 
1891 
1885 
1886 
1887 
1888 
1883 
1881 
1882 
1883 
18«4 
1885 
1886 

32 44 
18 04 
18 04 
77 95 
77 95 

17 50 
4 20 
4 20 
4 » 

12 44 
12 44 
13 72 
16 16 

100 » 
100 » 
100 » 
230 • 
230 » 
230 a 
305 25 
305 25 
305 25 

24 85 
20 05 
11 50 
27 75 
27 75 
27 75 
27 75 

106 50 
125 50 
125 50 
125 50 
125 50 
125 50 
125 50 
125 50 

5 85 
5 85 
5 85 
5 85 
5 85 

141 » 
73 65 ' 
73 65 
73 65 
73 65 
12 25 
45 80 

75 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
22 55 
2a 55 
22 55 
22 55 

105 J> 
105 » 
105 » 
105 » 
613 > 

55 25 
55 25 
55 25 
55 25 
55 25 
55 25 



7.059 

7.060 

7.061 

7.062 

7.063 

7.064 

49.613 

26.375 

26.492 

49.611 

46.766 

45.506 

D . Javier Diez . 

D . Pedro Garc ía . 

D . J o s é Co lada . . 

D. Patricio Q u i r ó s . 

D . Fernando M e l é n d e z . 

D . Nico lás López . 

Clero . Murías y otros. 

Cabrillanes . . . 
B 

Logo 

Piedrafita. 

Los Or r io s , 

Quin tana . 

R ú s t i c a . 

16 

24 

Novbre. 1881 
1882 
1883 
1881 
1882 
1883 
1881 
1882 
1883 
1881 
1882 
1883 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1881 
1882 
1883 
1888 
1889 

Total 25.050 04 

400 > 
400 > 
400 > 
101 > 
101 > 
101 » 
53 07 
53 07 
53 07 

1.140 > 
1.140 . 
1.140 » 

102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
102 50 

2.510 10 
2.510 ¡ 0 
2.510 10 
2.510 10 
2.510 10 

León 19 de Junio de 1 8 9 4 .—E l Interventor, Lu is Her re ro .—V.° B . " — E l Delegado de Hacienda, Vela-Hidalgo. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clrenlar 

A u n cuando la c ircular de esta 
Adminis t rac ión , inserta en el BOLE
TÍN n ú m . 2, correspondiente al 4 del 
ac tual , contiene las suficientes ac la 
raciones para cubrir sin dificultades 
las matrices y recibos de la con t r i 
bución sobre la riqueza urbana, quo 
ha de cobrarse por separado de la 
rú s t i ca y pecuaria y con recibos de 
l a de edificios y solares, por si a l g u 
na duda ofrecieran aquellas aclara
ciones, he de advertir á los A y u n -
tamieutos que, a l cubrir las ma t r i 
ces de rús t i ca y pecuaria, prescindan 
del concepto de Urbana que en ellas 
figura, porque esta c o n t r i b u c i ó n , 
como ya se expresa en la c ircular c i 
tada, y se repite en é s t a , ha de ser 
cobrada con recibos de la de E d i f i 
cios y Solares. 

S i por no cumplir estas c la r í s imas 
advertencias, a l g ú n Ayuntamiento 
da lugar á inuti l izar los impresos de 
recibos, tenga en cuenta que se le 
e x i g i r á su valor, además de hacerlo 
responsable del entorpecimiento que 
por tal causa pudiera sufrir la re
c a u d a c i ó n . 

León 6 de Julio de 1894.—Santia
go I l i án . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslüwcioml i t 
Castrocalbún. 

N o habiendo dado resultado a l 
guno las subastas celebradas para 
el arriendo á venta libre de las es
pecies sujetas al impuesto de con 
sumos, alcoholes y sal, en este M u 
nicipio, para el ejercicio de 1894 á 
95, el Ayuntamiento y Junta de 
asociados, a c o r d ó verificarlo con 
Venta á la exclusiva, por un afio, 
de los grupos de vinos, aceites y 
carnes frescas; lo cual ha sido con 
cedido por la Adminis t rac ión de H a 
cienda en 30 de Junio p róx imo pa
sado. E n su vista, se anuncia por 
el presente la que ha de celebrarse 
61 día 15 do este mes, de diez á. doce 
de su m a ñ a n a , en esta Casa Consis
torial, con arreglo al pliego de con
diciones y tarifa que obran en el 

• expediente formado a l efecto, e l 
i cual se halla de manifiesto en la Se-
. cretaria de este Ayuntamiento . 

Cast rocalbón 5 de Ju l io de 1894. 
— E l Alcalde, José Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Vejaqwemada, 

Terminados por la Jun ta pericial 
de este Ayuntamiento la formación 
de los repartos sobre la riqueza r ú s 
t ica y pecuaria, c o m o ' t a m b i é n el 
de la riqueza urbana, se hallan ex
puestos al público por t é r m i n o de 
ocho días, á contar desde la p u b l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, que es ta rán de manifiesto 
en la Secretaria respectiva, corres
pondientes a l a ñ o económico de 
1894 á 95, para que cada uno de los 
en él comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes sobre error en las aplicacio
nes del tanto por ciento con que ha 
salido gravada la riqueza; pues pa
sado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Vegaquemada 3 de Jul io de 1894. 
— E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

sona que se considere dueño de é l , 
pase á recogerle previo el pago de 
los gastos que haya originado. 

E l Burgo 28 de Junio de 1894.— 
P. O. , Ju l ián Herreros. 

Seilas del pollino. 
Alzacta cinco cuartas, edad des

conocida, pelo rojo, bebedero b lan
co, rozado en el lomo, la cola es
quitada, y un lunar blanco en el 

| costillar izquierdo. 

' Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

I Terminado el repartimianto de te-
j rr i torial de este Ayuntamiento, para 

el año económico de 1894-95, se 
anuncia hallarse expuesto al público 
por espacio de ocho días, á contar 
desde noy, para que los contr ibu
yentes puedan examinarle y formu
lar las reclamaciones que á su dere
cho convengan dentro de plazo. 

Cabrillanes 30 de Junio de 1894. 
— E i Alcalde, Enrique Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
BemUbre. 

Terminados los apéndices á los 
a m ü l a r a m i e n t e s que han de servir 
de base para la formación de los re-
pattimientos de las contribuciones 
por riqueza rús t ica , colonia y pe
cuaria, y la de urbana, se hallan 
expuestos al públ ico en l a Secreta
r ía de este Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho d ía s , á fin de oir de 
reclamaciones, y pasado dicho p la 
zo, no serán atendibles. 

Bembibre 28 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Juan Riego. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo. 

E l Sr . Alcalde de barrio de Las 
G r a ñ e r a s , me participa que en su 
poderse halla depositado un pollino 
de las señas que después se expre
s a r á n , que fué hallado extraviado 
en los sembrados de dicho pueblo, 
en la tarde del d ía 25 del corriente. 
Lo que se anuncia para que la per-

Alcaldía constitucional de 
SaJmgún 

N o habiendo tenido efecto en las 
dos subastas intentadas para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos sobro la sal, eu 
el presente a ñ o económico de 1894 
á 95, y en cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento y contr i 
buyentes asociados, se anuncia por 
una sola vez la subasta, con venta á 
la exclusiva, bajo el tipo do 725 pe
setas. 

L a subasta t end rá lugar por pu
jas á la l lana, en la casa consistorial 
del Ayuntamiento, el día 17 del ac
tual, dando principio á las doce de 
la m a ñ a n a , y t e r m i n a r á á la una de 
l a tarde. Él pliego de condiciones 
se halla de manifiesto eu la Secre
ta r ía municipal , y para tomar parte 
en la subasta se necesita consignar 
previamente en la Depos i ta r ía del 
Ayuntamiento el 1 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para l a 
misma, y el rematante pres ta rá una 
fianza igua l á la dozava parte del 
precio anual del arriendo. 

S a h a g ú n 6 de Jul io de 1894.—Gil 
Manti l la . 

Terminado el apéndice a l ami l l a -
I ramiento que ha de servir de base 

para la formación del repartimiento 
re la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , del presente 
año económico de 1894-95, se halla 
expuesto al públ ico en la Secreta
rias municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por ol t é r m i n o de 
quince d ías ; pasados és tos , no se r án 
atendidas. 

Gusendos de los Oteros 
Villadecanes 
Campo de Vil lavidel 
Villarejo 
Carrizo 
Vegaquemada 

J U Z G A D O S 

D. Alberto Kios, Juez de ins t rucc ión 
de esta ciudad y su partido. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al procesado Antonio Arellano 
Sáez , do 25 ailos de edad, hijo de 
Rafael y Catalina, soltero, fogonero, 
natural do Caudete, y domiciliado 
en Madrid, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de ¡Uadrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se presente 
en este Juzgado los dias que le í u e -
ron seña lados , por vir tud del suma
rio que contra él y otro me hallo ins
truyendo sobre estafa á la Empresa 
del ferrocarril del Norte; bajo aper
cibimiento, que de no verificarlo, se
rá declarado rebelde. 

Dada en León á 28 de Junio de 
1894.—Alber to RÍOS.—Por manda
do de su señor í a , Mar t in L o r e n -
zana. 

D. Enrique Rodriguez L a c i n , Juez 
de ins t rucc ión del partido de V a 
lencia de D . J u a n . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al procesado M i g u e l 
Fe rnáudez García (a) Los Carros, na
tural de Gordoncillo y sin domicil io 
fijo, cuyas señas personales y d e m á s 
circunstancias á con t inuac ión se ex
presan, e l cual se fugó de la c á r 
cel de este partido en la tarde del 
11 del corriente mes para que den
tro del t é r m i n o de diez d ías compa
rezca en la sala de audiencia de este 



Juzgado, á fin de recibirle la corres
pondiente declaración .en el samarlo 
que me hallo instruyendo por su f u 
g a de dicha cárcel , en la que se ha 
l laba preso, con motivo de causa 
que se le sigue por robo frustrado y 
lesiones. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
i todas las Autoridades, asi civiles 
como militares y agentes de la po l i 
cía jud ic ia l que procedan á la busca 
y c a p t u r a del Migue l F e r n á n d e z , 
conduc iéndo le , caso de ser habido, i 
la cá rce l de este partido y á dispo
sic ión de este Juzgado, con las se
guridades debidas. 

Valencia de D . Juan 25 de Junio 
de 1891.—Enrique Rodr íguez L a c i a . 
— E l Escribano, Juan Garc ía . 

S'eñas del Miguel I'ernindez 

Es de 36 años de edad, estatura 
baja, pelo negro, ojos al pelo, nariz 
regular , bigote negro, barba pobla
da y afeitada; viste chaqueta, cha 
leco y panta lón color café, faja ne
g ra y grande, zapatillas y boina ne
gras . Es licenciado de presidio, y en 
Enero del corriente año residía en 
Bilbao, trabajando en su oficio de 
jornalero. 

L i c . D . Eumenio Alonso Gonzá lez , 
Juez municipal de esta v i l l a , en 
funciones del de ins t rucc ión del 
partido por t ras lac ión del propie
tario. 
Por l a presente requisitoria se 

l l ama á Pablo González Garc ía , na
tu ra l de Brimeda, hijo de Manuel y 
Lorenza , cuyas s e ñ a s y d e m á s c i r 
cunstancias se e x p r e s a r á n , y cuyo 
actual paradero se ignora , procesa
do por este Juzgado por resistencia 
y desobediencia á la autoridad, á fin 
de que dentro del t é r m i n o de diez 
d í a s comparezca ante la Audiencia 
provincial de León, donde pende l a 
causa de su razón ; bajo apercibi
miento de que en otro caso, le pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Dada en La Bañeza á 26 de Junio 
de 1894.—Eumenio Alonso Gonzá
lez .—Por su mandado, Tomás de la 
Poza. 

Señas de Pallo Goncález. 
Edad 20 a ñ o s ; viste al estilo del 

pais, estatura un metro 550 m i l i -
metros; peso 49 ki los , color de las 
pupilas c a s t a ñ o , del pelo lo mismo, 
color del rostro moreno. 

E d i c t o » 

E n vir tud de providencia del se
ñ o r Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido, por robo de dinero 
y efectos á Anselmo Aláiz, se ci ta y 
l lama por t é rmino de ocho días á 
los t e s t i g o s Cipriano Mart ínez y 
Francisco Gu t i é r r ez , para que com
parezcan ante su señor ía , á fin de 
prestar declaración en el expresado 
sumario; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, les pa ra rá el per
ju ic io que haya lugar . 

León 26 de Junio de 1894.—Li
cenciado Andrés Peláez Vera . 

E n vi r tud de providencia del se
ñ o r Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad de León y su partido, en causa 
c r imina l que se halla instruyendo 
contra Fernando Blanco Cañas , por 
hurto de huevos, se ci ta y l lama á 
las vendedoras de dicho p é n e r o á 
quienes en la m a ñ a n a del 23 del 
p róx imo pasado Junio y en Ja Plaza 
Mayor de esta capital , h u r t ó el pro

cesado cuatro huevos, para que en 
el t é r m i n o de ocho días comparez
can A su presencia, con el fin de 
prestar dec la rac ión en el referido 
sumario; bajo apercibimiento, que 
de no verificarlo, les p a r a r á e l per
juicio que haya lugar . 

León 2 de Jul io dé 1894.—El A c 
tuario, Licenciado Andrés Peláez 
Vera . 

Licenciado D . Eumenio Alonso G o n 
zález , Juez munic ipa l de esta v i 
l l a , en funciones del de inst ruc
ción del partido por t ras lac ión del 
propietario. 
Hago saber: Que en expediente 

de ejecución de sentencia pendien
te en este Juzgado contra Cándido 
Fernandez Peñ ín , vecino de J i m é 
nez, para hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias impues
tas en causa por lesiones á Ceferino 
Cabanas, su convecino, se acordó 
sacar á subasta los bienes embarga
dos al Cándido, que con su tasac ión , 
se expresan: 

Una mesa de c a s t a ñ o , vieja, de 
dos cajones, tasada en 3 pesetas. 

Otra mesa bastante p e q u e ñ a , en 
75 cén t imos . 

U n arca, t amb ién vieja, al parecer 
de c a s t a ñ o , en 2 pesetas. 

Seis tablas de medio piso, de cho
po, en 1 peseta 50 c é n t i m o s . 

Una borona vieja, en 75 c é n t i 
mos. 

U n pote, como de cuart i l la , en 1 
peseta 50 c é n t i m o s . 

U n escañi l de chopo, en 2 pesetas. 
U n a cuba de hacer veinte c á n t a 

ros, arcos de hierro y madera, en 6 
pesetas. 

U n cazo y una s a r t é n , en 75 c é n 
t imos. 

U n a tartera de perihuela, con su 
cobertera, en 25 c é n t i m o s . 

Una tartera y dos b a r r e ñ o n e s de 
barro, en 30 c é n t i m o s . 

U n plato y dos tazas de Ta íave ra , 
en 25 cén t imos . : 

U n a aceitera de hoja de lata, en 
10 cén t imos . 

U n farol pequeño , viejo, en 5 c é n 
timos. 

U n candil de lucir , en 20 c é n t i 
mos. 

Un carro viejo, de los del pais, y 
una pernil la, en 10 pesetas. 

Un azadón montero, en 1 peseta 
25 c é n t i m o s . 

Un banco de madera de roble, de 
cuatro pies, en 35 c é n t i m o s . 

Dos pares de angarillas para los 
cacharros, en 1 peseta 50 c é n t i m o s . 

Una docena de tarteras, en barro 
crudo, en 10 c é n t i m o s . 

Dos docenas de pucheros de ba
rro, de por cocer, en ¿ 0 c é n t i m o s . 

Ocho c á n t a r o s , de por cocer, en 
20 cén t imos . 

Catorce ba r r eñones de i d , en 25 
c é n t i m o s . 

Cuatro docenas de cazuelas de 
i d , en 20 c é n t i m o s . 

De • •""ira docena y media, en 15 
c é n t i m o s . 

Dos docenas de platos, de por co
cer, en 15 c é n t i m o s . 

Una docena do barrilas, en crudo, 
en 25 c é n t i m o s . 

Dos docenas de tazas eu id , en 10 
c é n t i m o s . 

Dos tercias de chopo, en 75 c é n t i 
mos. 

U n a burra p e q u e ñ a , pelo negro, 
cerrada, con las orejas cortadas, eu 
10 pesetas. 

Una casa en el casco de J i m é n e z , 
que es donde vive el Candido, en 
375 pesetas. 

U n a tierra á Mata Perezosa, de 
una hemina, centenal, en 3 pése l a s , j 

Otra en dicho t é r m i n o , cabida 
una hemina, centenal, eu 3 pesetas. 

Otra más abajo, de hemina y me
dia, al mismo sitio, centenal, en 4 
pesetas. 

Otra en dicho sitio y t é r m i n o de 
la anterior, una hemina, centenal, 
en 3 pesetas. 

Otra al mismo sit io, m á s abajo, 
de dos heminas, centenal, en 5 pe
setas 50 c é n t i m o s . 

Otra t ierra, en él misino sitio, de 
una fanega, centenal, en 8 pesetas. 

Otra á V a l de Cedin , de una he-
mina , centenal, en 3 pesetas. 

Otra á Dehesa vieja, de dos he-
minas, centenal, en 5 pesetas. 

Otra tierra a l camino Carro P m i -
l l a , centenal, de una fanega, en 8 

Otra tierra á Valdepéra les , cente
nal , de ocho heminas, en 16 pesetas. 

Otra á Fest i l la , centenal, de una 
fanega, en 9 pesetas. 

Otra a l Puente, t r iga l , hemina y 
media, en 10 pesetas. 

Otra á la Boca de Valdegega, de 
una hemina, t r iga l , en 7 pesetas. 

Ot ia á V a l de la l e ñ a , t r iga l , he-
mina y media, en 9 pesetas. 

Otra t a m b i é n en t é rmino de J i - : 
m é n e z , centenal, de una fanega, en ; 
9 pesetas. 

Otra al Raso, una hemina, cente
nal , en 3 pesetas. 

Otra á la majada, una fanega, 
centenal, en 9 pesetas 

Ot ia á Valdeaguado, morcajal, de 
una hemina, en 3 pesetas 50 c é n t i 
mos. 

Otra m á s abajo que la anterior, de 
una hemina, centenal, en 2 pesetas 
50 c é n t i m o s . I 

Otra ^ t r iga l , á Valdeaguado, una ! 
hemina, en 6 pesetas. i 

Una v i ñ a t amb ién en t é r m i n o de 1 
J iménez , á V a l de . l a Ceña , en 100 

Otra tierra á Canto Chora , cente- 1 
nal , dos heminas, en 6 pesetas. 

Otra á Valdeaguado, .centenal , 
tres celemines, en 2 pesetas 50 cén 
timos. 

E l remate t end rá lugar eu la sa
la de audiencia de este Juzgado el 
dia 28 de Jul io p róx imo y hora de 
las once de la m a ñ a n a , con las ad - , 
vertencias siguientes: i 

Que para tomar parte eu la su- ¡ 
basta, se hab rá de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
el importe del 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admi t i r á postura a l 
guna que no cubra las dos terceras 
partes de és ta ; y que el rematante 
de los muebles los ha de inscribir 
previamente al otorgamiento de la 
escritura de venta á favor del eje
cutado. 

Dado en La Bañeza á 18 de Junio 
de 1894.—Eumenio Alonso Gonzá
lez.—l'or su mandado, Tomás de la 
Poza. 

D . Marcelino A g ú n d e z , Juez de ins
t rucc ión del partido de Ponfe-
rrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye causa cr iminal sobre ha
l lazgo en el Río S i l , punto denomi
nado «Cercado de Romero,» de u n 
hombre que representa l a edad de 
unos 34 años , de estatura un metro 
540 mi l íme t ros , cara ancha, pelo 
c a s t a ñ o ; ves t ía una camisa de l i e n 
zo de a lgodón blanco, y chaqueta de 
pardo, sayal, en mal uso; no existen 
vestigios de fuerza en el exterior del 

cuerpo del individuo; cuya persona 
no ha podido ser identificada n i 
tampoco tomarse m á s datos respec
to de sus circunstancias, por el es
tado de descomposic ión en que el 
cuerpo se hallaba. E n su v i r t u d , y 
por providencia de esta misma fe
cha, se ha acordado que el pariente 
ó parientes m á s próximos del fina
do, comparezcan aote este Juzgado 
en el t é r m i n o de los diez d ías s i 
guientes al de la inserc ión del pre
sente edicto en él BOLETÍN OFICIAL 
de esta p rov inc ia , con objeto de 
prestar la correspondiente dec la ra 
c ión; sirviendo el anuncio de c i t a 
ción en forma. 

Dado en Ponferrada á 3 de Ju l io 
de 1894.—Marcelino A g ú n d e z . — E l 
Escribano, Francisco A . Ruano. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de templos del Obispado 

de León 

E n vi r tud de lo dispuesto por Rea l 
orden de 3 del corriente mes, se ha 
seña lado el dia 31 del mismo, á l a 
hora de las doce de la m a ñ a n a , para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparac ión extraor
dinaria d e l t e m p l e parroquial de 
Quintana Raneros, 2 . ' s ecc ión , bajo 
e l tipo de presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 5.549 pe
setas 58 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebra rá en los t é r 
minos prevenidos en la I n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio episcopal, ante 
esta Jun ta diocesana, ha l lándose de 
manifiesto en l a Secretaria de la 
misma, para conocimiento del p ú 
blico, los planos, presupuestos, pl ie
gos de condiciones y. memoria ex 
pl ica t iva del proyecto. Las propor 
siciones se p r e sen t a r án en pliegos 
cerrados, a jus tándose en s ú redac
ción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, cómo g a 
r a n t í a para tomar parte en esta su 
basta, la cantidad de 278 pesetas, eu 
dinero ó. en efectos de l a Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de proposic ión deberá 
a c o m p a ñ a r e l documento que acre
dite haber verificado el depósi to del 
modo que previene dicha Ins t ruc
ción . 

León 6 de Julio de 1894.—El Pre
sidente, Francisco, Obispo de León . 

Modelo de proposición. 

D . N . . . N . . . , vecino de.. . , entera
do del anuncio publicado con fecha 
de... de.. . y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación do 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan s e r á n admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtieudo que sera 
desechada toda proposición en que 
no sé exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y c é n t i m o s , es
cri ta en letra, por la que se compro
meta el proponento á la e jecución 
de las obras. 

Imprenta do la Diputación provineUl. 


